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Núm. 6.652/2011

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1073/2010, Ejecución núm. 104/2011 a instancia de la parte acto-

ra Dª. Carmen Téllez Fernández contra Recuperación y Manteni-

miento de Fachadas S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales, se

han dictado las siguientes resoluciones cuyas partes dispositivas

literalmente dicen:

1) Auto de 06-05-2011, parte dispositiva:

"S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia con-

tra la empresa Recuperación y Mantenimiento de Fachadas S.L.

por la suma de 3.467,06 euros de principal, 208,02 euros de inte-

reses y 346,71 euros presupuestados provisionalmente para gas-

tos y costas del procedimiento y habiendo sido declarada la eje-

cutada en insolvencia provisional dése audiencia a la parte acto-

ra y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de diez

díasinsten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o

designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser

objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo Social Número

3 de Córdoba. Doy fe".

2) Decreto Insolvencia de 01-06-2011, parte dispositiva:

"Acuerdo:

a) Declarar a la ejecutada Recuperación y Mantenimiento de

Fachadas S.L., en situación de Insolvencia Total por importe de

3.457,06 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-

tos, como provisional.

b)Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a

la notificación de la misma con expresión de la infracción cometi-

da en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-

currir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº 1446

0000 64 1073 10 debiendo indicar en el campo concepto, la indi-

cación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el in-

greso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras

la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "re-

curso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare di-

versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la

misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la

fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.

Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el

Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los

Organismos Autónomos dependientes de ellos".

3) Diligencia de Ordenacion de 01-07-2011, parte dispositiva:

"A la vista de la diligencia negativa practicada por la funciona-

ria del Cuerpo de Auxilio de este Juzgado y el estado de las pre-

sentes actuaciones, encontrándose la empresa Recuperación y

Mantenimiento de Fachadas S.L. en ignorado paradero, se acuer-

da notificar a la misma la parte dispositiva del Auto de fecha 06-

05-2011,, Decreto de Insolvencia de 01-06-2001 y la presente re-

solución a través del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en

las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,

salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se

trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la

Ley expresamente dispongan otra cosa.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante quien

dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles contados,

desde el siguiente del a notificación, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso, y sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Lo mandó y firma, doy fe".

Y para que sirva de notificación al demandado Recuperación y

Mantenimiento de Fachadas S.L. actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-

ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 1 de julio de 2011.- La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.
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